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LOTA,02 de Septiembre de 2020.-

DECRETO N' l8E7 (C).-

Vistos:

a) Memorándum N' 308, de fecha 01.09.2020, de Sr Alcalde.;
b) Reglamento N' 02 de fecha 26 de diciembre de 2018, qu€ fija la planta

de la Ilustre Municipalidad de Lot4 tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloría Regional del Bio Bio, por
orden del Contralor General de la Repúblic4 publicada en Dia¡io Oficial con fecha 09 de noviembre de 20l9;

c) Resolución N" 6 del29.03.2019 de Contraloria General de la Repúblic4
que frja normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por resolución 1600/2018);

d) Resolución N' 18 del 30.03.2017, de Contra.loria General de la
Repúblic4 que ñja normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resolución relativos a la materia de personal que indica;

e) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloria General de la
Republica, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicioq relativos a las materias de personal que indica;

0 D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Inrerior, publicado en D.O. el
26.07 .2006, q,te fr1a texto refundido de la Ley 18.695;

g) Ley N" 19.880 sobre bases de los proc¿dimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado;

h) EI Of. N' 3.673, de fecha 27.10.86, de Contraloría Regional del Bio Bio,
relacionado con la caución que deben rendi¡ los funcio¡arios conforme a la Ley N' 10.33ó;

i) Lo dispuesto en la Ley No 18.883 Estatuto Administrativo para
fu ncionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12'y las facultades que me conflrere el
A¡t. 630 ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DfCRETO:

l.- Nombrase en calidad de a Contrata a contar del 02 de Septiembre de
2020, y mientras sean necesarios sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2020, a don STAVROS QUINTANA
QUINTANA,  , Técnico, Grado 14'E.M.R., quien por razones impostergables de buen servicio deberá asumir
sus funciones desde la fecha de su nombramiento.

2.- El funcionario don STAVROS QLTINTANA QUINTANA, deberá
cumplir una jomada de 44 ho¡as semanales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 horas.
- Viernes de 08:30 a l6:30 horas.
3.- Déjese establecido que don STAYROS QUINTANA QUINTANA,

desempeñará funciones en Sección Medio Ambiente dependiente del Departamento de Aseo y Ornato la Dirección de Obras
Municipales, no estando afecto a [a obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que demande la presente conlratación, será imputado al215-21-
02, del Presupuesto Municipal Vigente
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Co¡rtraloria Regional.
J ado de Policl¡ Looal.
Direccitu de Co¡llrol
Dirección de Obras Municipsles
Ericargado de Rernuneraciofles
Depa¡tam€oto de Pe¡son¡I.
E¡.argado de lJl\,entario
OñcinÁ de Transp€rencia
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